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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 
Participan dentro de esta diligencia la demandante la demandante señora 
MAYORLY TIMOTE CHICO su apoderada doctora LILIANA SÁNCHEZ 
ORTEGOZA, la doctora CAROLINA DEL PILAR ALBARELLO MARULANDA 
apoderada del demandado. 
 
A continuación, se procede a recepcionar el interrogatorio de parte al demandado 
señor JESÚS MARÍA GIRALDO; la apoderada del demandado desiste del 
interrogatorio de parte decretado a su favor y a cargo de la demandante, a lo que el 
despacho accede.  

 
Hecho lo anterior, se señala el 06 de octubre a las 3 pm para recibir la prueba 
testimonial  
 
 
Lo decidido queda notificado en estrados  
 

 

el Juez, 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO

Número Procesos: 73001310500120200021900 
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